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PRESENTACIÓN 

Tradicionalmente, investigación y docencia han sido consideradas como las dos principales 

misiones de la universidad. Pero en la actualidad, nadie cuestiona la importancia de la 

denominada “tercera misión”, que consiste en la contribución de la universidad al desarrollo 

tecnológico mediante la transferencia del conocimiento. 

Aunque las dos misiones tradicionales han de preservarse, las universidades han de asumir su 

papel en la economía, siendo capaces de responder mejor y más rápido a las demandas del 

mercado y de desarrollar alianzas aprovechando el conocimiento científico-técnico que 

poseen. A su vez, muchas empresas están desarrollando enfoques de “innovación abierta”, 

basada en la colaboración con universidades, tratando así a la investigación pública como un 

recurso estratégico y reforzando la importancia de la tercera misión de la universidad. 

Este nuevo enfoque, que pretende revitalizar la colaboración universidad-empresa y reforzar 

aún más la conexión entre los ámbitos de enseñanza superior y empresarial, se recoge en el 

Plan de Transferencia de Conocimiento Universidad – Empresa (Plan TCUE) 2015-20171 y 

representa un paso importante hacia la consolidación y generalización de las actividades de 

transferencia de conocimiento en el sistema universitario de Castilla y León, en el marco de la 

Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de 

Castilla y León 2014-20202. 

El Plan TCUE 2015-2017 contempla como sexta medida el DESAFÍO UNIVERSIDAD – EMPRESA, 

un punto de encuentro entre universidades y empresas, para fomentar pequeños proyectos 

conjuntos de I+D+I que den respuesta a necesidades o retos empresariales concretos 

consecuentes con la situación actual o la aplicabilidad futura de la tecnología.  Se incluye en 

esta medida el CONCURSO DESAFÍO UNIVERSIDAD – EMPRESA. 

En este contexto, se convoca la edición 2017 del CONCURSO DESAFÍO UNIVERSIDAD – 

EMPRESA, que destaca y financia soluciones propuestas por las universidades de Castilla y 

León o por investigadores del CSIC que trabajen en la región (en forma de proyectos de 

consultoría e investigación universitaria), como respuesta a necesidades científico-técnicas 

concretas, planteadas previamente desde el lado empresarial (en forma de demandas 

tecnológicas). El premio para los ganadores consiste en una aportación económica destinada a 

financiar el trabajo de los investigadores universitarios o del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CSIC) implicados en los proyectos resultantes. 

                                                           
1 Aprobado según Orden EDU/14/2015 de 13 de enero (BOCYL nº 14 de 22 de enero de 2015) 
2 Aprobada por Acuerdo de 16 de abril de 2014 de la Junta de Castilla y León 
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El concurso DESAFÍO UNIVERSIDAD – EMPRESA también favorece las soluciones técnicas 

innovadoras para los nuevos emprendedores adjudicando un premio especial a nuevas 

empresas y emprendedores. Del mismo modo, y de la mano de organizaciones declaradas de 

interés público, introduce un singular reconocimiento para aquellas soluciones tecnológicas 

que están orientadas a mejorar la calidad de vida de colectivos sociales con algún tipo de 

discapacidad. 

DESAFÍO UNIVERSIDAD – EMPRESA es fruto directo de un convenio de colaboración para 

impulsar actividades de transferencia de conocimiento universidad - empresa suscrito por la 

Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla y León (FUESCYL), que es la 

entidad que realiza la convocatoria, y el Banco de Santander (a través de Santander 

Universidades). 

Promueven el concurso, Santander Universidades, la Consejería de Educación de la Junta de 

Castilla y León, a través de FUESCYL, las universidades castellanas y leonesas y el CSIC. A esto 

hay que sumar la colaboración de la Consejería de Economía y Hacienda a través de la Agencia 

de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de Castilla y León (ADE), que 

participa en el Jurado. 

 

BASE 1ª. OBJETIVO 

El objetivo es promover la realización de proyectos de I+D+I y/o consultoría conjuntos en los 

que colaboren importantes organismos generadores de conocimiento en Castilla y León 

(universidades y CSIC) y el tejido empresarial de su entorno, dentro de las prioridades 

temáticas identificadas en la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una 

Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León 2014-2020. Con ese fin, y con el de 

impulsar la participación de nuestros emprendedores e investigadores en procesos de 

innovación abierta y transferencia de resultados, se plantea este concurso de proyectos de 

investigación orientados a resolver necesidades tecnológicas concretas identificadas 

previamente por empresas, emprendedores o asociaciones de interés social. 

BASE 2ª. DEMANDAS TECNOLÓGICAS  

2.1 PARTICIPANTES (EMPRESAS, EMPRENDEDORES Y ASOCIACIONES DE 

INTERÉS PÚBLICO) 

Podrán inscribir demandas tecnológicas los siguientes tipos de participantes (en 

adelante “entidades demandantes”): 

 EMPRESAS. Empresas a título individual que, con independencia de su 

tamaño, deseen desarrollar un proyecto de I+D+I y/o consultoría orientado a la 

solución de una necesidad tecnológica concreta en colaboración con las 

universidades y los centros del CSIC en Castilla y León. Asimismo también 

podrán inscribirse agrupaciones empresariales legalmente constituidas. 
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 NUEVOS EMPRENDEDORES. Personas físicas o jurídicas que se encuentren 

realizando o vayan a realizar los trámites necesarios para poder desarrollar 

una actividad económica a través de cualquier forma admitida en derecho, o 

aquellas que hayan iniciado su actividad en los dos años anteriores a la fecha 

de cierre de esta convocatoria (se acreditará mediante la Declaración  de alta 

en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o mediante 

certificado ad hoc expedido por la Oficina de Transferencia de Conocimiento 

de alguna de las entidades participantes). También los miembros de la Bolsa de 

Promotores Empresariales Universitarios (PEU) que gestiona FUESCYL.  En 

todos los casos, es requisito que desarrollen o vayan a desarrollar su 

actividad en Castilla y León. 

 ASOCIACIONES. Asociaciones sin ánimo de lucro de interés social, cualquiera 

que sea su forma jurídica, declaradas de interés público por la Administración 

Pública e inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones o el Registro de 

Asociaciones de Castilla y León. 

La necesidad tecnológica deberá referirse preferentemente a una de las siguientes 
áreas de interés (ver descripción más detalladas en el Anexo III de prioridades 
temáticas): 

1. Agroalimentación y Recursos Naturales 
2. Transporte, Automoción y Aeronáutica 
3. Salud, Atención Social, Cambio demográfico y Bienestar 
4. Patrimonio Natural, Patrimonio Cultural y Lengua Española  
5. Tecnologías de la Información y Comunicación, Energía y Sostenibilidad 

 

Podrán participar entidades que no estén radicadas en Castilla y León, si bien los 

proyectos deberán desarrollarse dentro del ámbito geográfico regional. En el caso de 

los nuevos emprendedores, es requisito que desarrollen o vayan a desarrollar su 

actividad en Castilla y León. 

 

2.2 INSCRIPCIÓN  Y PROCEDIMIENTO PARA LAS DEMANDAS TECNOLÓGICAS 

 

Las diferentes entidades demandantes inscribirán la necesidad tecnológica planteada 

mediante el formulario previsto en el ANEXO I. 

 

El formulario, que se puede descargar en www.redtcue.es, deberá ser remitido 

PRERENTEMENTE vía Web, o alternativamente en formato pdf y .docx a la siguiente 

dirección de correo electrónico: tcue@jcyl.es, indicando en el título del mensaje el 

acrónimo de su demanda (máximo 15 caracteres) y la leyenda: DEMANDA DESAFÍO 

(Ejemplo: “ACRÓNIMO  DEMANDA DESAFÍO”).  

Se podrán inscribir tantas necesidades tecnológicas como se desee, utilizando un 

formulario diferente para cada una de esas demandas. 

http://www.redtcue.es/
mailto:tcue@jcyl.es


  
 
 
 

 
 
  

4 

La organización no aceptará demandas de solución tecnológica que incumplan la 

normativa o legalidad vigente o que sean incompatibles con el objeto o normal 

desarrollo del concurso. 

Las demandas aceptadas serán publicadas en la Web www.redtcue.es y difundidas 

hacia los investigadores, sin revelar el nombre de la entidad demandante en esta fase 

del concurso. 

Las entidades demandantes deben presentar la documentación según las normas 

establecidas en estas bases. Toda la documentación deberá presentarse en idioma 

español. No se aceptarán candidaturas en formatos distintos al del ANEXO I. 

2.3 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS DEMANDAS TECNOLÓGICAS 

El plazo de recepción de las demandas tecnológicas comenzará el día siguiente al de la 

publicación en Internet de las bases y finalizará el 19 de julio de 2017. 

Las demandas se irán incluyendo en los días siguientes a su presentación en la página web 

http://www.redtcue.es/desafio. Estarán disponibles en dicha web todas las demandas 

aceptadas con arreglo a las presentes bases, para que puedan ser analizadas de cara a plantear 

algún tipo de solución. 

 

 

BASE 3ª. SOLUCIONES TECNOLÓGICAS UNIVERSITARIAS  

 

3.1 PARTICIPANTES (INVESTIGADORES UNIVERSITARIOS Y DEL CSIC) 

Podrán participar los investigadores, el personal y los becarios, de la Universidad de 

Burgos, de la Universidad de León, de la Universidad de Salamanca, de la Universidad 

de Valladolid, de la Universidad Pontificia de Salamanca, de la IE Universidad 

(Campus de Segovia), de la Universidad Europea Miguel de Cervantes, de la 

Universidad Católica de Ávila, de la Universidad Isabel I, así como los investigadores 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) que desarrollen su actividad, 

proyectos o actuaciones en Castilla y León. 

Todos ellos podrán presentar candidaturas a título individual o en equipo si bien, en 

este último caso, deberán designar una persona responsable de la coordinación e 

interlocución. Se admitirán equipos con miembros pertenecientes a más de una 

entidad. 

 

 

http://www.redtcue.es/
http://www.redtcue.es/desafio
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3.2 PROPUESTA DE SOLUCIÓN  

A la vista de las necesidades planteadas que estarán expuestas en la web 

www.redtcue.es,  se remitirán las propuestas de solución tecnológica cumplimentando 

el formulario previsto en el ANEXO II, en formato pdf, descargable también en 

www.redtcue.es a la dirección de correo electrónico señalada en la base 3.3. Se 

indicará en el título del mensaje el acrónimo de la demanda para la que plantea la 

propuesta y se añadirá un acrónimo propio y la leyenda: DESAFÍO (Ejemplo: 

“ACRÓNIMO de la demanda tecnológica – ACRÓNIMO de la solución propuesta - 

DESAFÍO”). 

 

Los investigadores o grupos de investigadores podrán proponer tantas soluciones 

como estimen conveniente, presentando tantos ANEXO II como propuestas presente 

cada investigador o grupo de investigadores, identificándolas mediante acrónimos 

diferentes. No se aceptarán candidaturas en formatos distintos al del ANEXO II. 

 

El ANEXO II se trasladará a las entidades demandantes en los términos previstos en las 

bases 4ª y 9ª 

3.3 PLAZOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 

El plazo de recepción de las soluciones tecnológicas propuestas por los investigadores 

finalizará el 31 de octubre de 2017. 

 

El formulario de participación ANEXO II deberá presentarse telemáticamente en las 

direcciones de correo electrónico que se indican en la tabla siguiente: 

 

Universidad de Burgos 
 

otri@ubu.es   
Que gestiona la OTRI-OTC de la Universidad de Burgos 

Universidad de León 
 

otc@fgulem.es   
Que gestiona la Fundación General de la Universidad de León 
y de la Empresa 

Universidad Salamanca 
 

 
tcue@usal.es 
Que gestiona la Fundación General de la Universidad de 
Salamanca 
 

Universidad de Valladolid 

 
promotores@funge.uva.es  
Que gestiona la Fundación General de la Universidad de 
Valladolid 
 

http://www.redtcue.es/
http://www.redtcue.es/
mailto:otri@ubu.es
mailto:otc@fgulem.es
mailto:tcue@usal.es
mailto:promotores@fundacion.uva.es
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BASE 4ª. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 

Las propuestas recibidas de los investigadores (Base 3ª) entrarán en el concurso, iniciándose 

un procedimiento de valoración que comprenderá dos fases sucesivas: 

1. Fase Empresarial: Cada entidad demandante valorará exclusivamente las propuestas 

que se hayan recibido en respuesta a su propia demanda tecnológica. Esta valoración 

se trasladará al jurado de la fase final del concurso (punto siguiente). 

2. Fase Final: En esta fase, el jurado constituido según la base 6ª, tomando en 

consideración la valoración empresarial del punto anterior, determinará las propuestas 

ganadoras, pudiendo convocar, si lo estima conveniente, a los finalistas para una 

defensa pública de su propuesta. 

 

 

 

Universidad Pontificia de 
Salamanca 

 
otri@upsa.es  
Que gestiona la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación. 
 

IE Universidad (Campus 
de Segovia) 

investigacion@ie.edu   
Que gestiona la Oficina de Investigación 
 

Universidad Europea 
Miguel de Cervantes  

otri@uemc.es  
Que gestiona la Oficina de Transferencia de los Resultados de 
la Investigación (OTRI)  

Universidad Católica de 
Ávila 

otri@ucavila.es  
Que gestiona la Oficina de Transferencia de los Resultados de 
la Investigación (OTRI)  

Universidad Isabel I  
investigacion@ui1.es 
Que gestiona la  Oficina de Apoyo a la Investigación y 
Transferencia (OTRI) 

Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas (CSIC) 

duque@csic.es  
VATC-Delegación en Castilla y León 

mailto:otri@upsa.es
mailto:investigacion@ie.edu
mailto:otri@uemc.es
mailto:otri@ucavila.es
mailto:investigacion@ui1.es
mailto:duque@csic.es
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BASE 5ª. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Los criterios de valoración de las propuestas recibidas de los investigadores serán los 

siguientes: 

 Adecuación de la solución a la necesidad tecnológica planteada (hasta un máximo de 

25 puntos). 

 Innovación del proyecto (hasta un máximo de 20 puntos). 

 Viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto (hasta un máximo de 25 

puntos). 

 Sintonía con las prioridades temáticas de Castilla y León en materia de I+D+i (hasta un 

máximo de 15 puntos). 

 Integración de tecnologías y conocimientos. Carácter interdisciplinar de la propuesta 

(hasta un máximo de 15 puntos). 

 

 

Quedarán excluidas aquellas propuestas que supongan la simple aplicación de una solución 

comercial existente en el mercado, así como aquellos proyectos a desarrollar fuera del ámbito 

geográfico de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 

BASE 6ª. JURADO 

De cara a establecer el orden de ganadores de la fase final del concurso, se constituirá un 

jurado que estará presidido por un representante de la Consejería de Educación, e integrado 

también por dos representantes de Santander Universidades, un representante de la 

Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla y León (FUESCYL), que actuará 

como secretario, y un representante de la Agencia de Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial de Castilla y León (ADE). 

El jurado podrá contar con el apoyo técnico externo que sea necesario. 

Este jurado, que tomará en consideración las valoraciones de la “Fase Empresarial” (ver punto 

1 de la Base 4ª) podrá declarar desiertos los premios cuando estime que las propuestas no 

reúnen la calidad suficiente. 
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BASE 7ª. PREMIOS 

El concurso otorgará tres premios a las propuestas universitarias o del CSIC mejor valoradas 

por el jurado entre todas las presentadas. Cada uno de los tres ganadores recibirá un diploma 

acreditativo así como una cantidad económica destinada a financiar la participación de la 

universidad o del CSIC en la ejecución del proyecto, en colaboración con la entidad 

demandante que planteó la necesidad tecnológica. 

Los premios tendrán los siguientes importes económicos: 

 Primer premio: 12.000 € (doce mil euros) 

 Segundo premio: 10.000 € (diez mil euros) 

 Tercer premio: 8.000 € (ocho mil euros) 

Se entregarán además los siguientes premios: 

PREMIO ESPECIAL NUEVOS EMPRENDEDORES 

El concurso otorgará un premio especial de 12.000 € (doce mil euros) a la propuesta 

universitaria o del CSIC mejor valorada por el jurado de entre las soluciones 

presentadas como respuesta a las demandas inscritas por aquellos que la base 2.1 

define como “nuevos emprendedores”.  El ganador de este premio recibirá un diploma 

acreditativo así como una cantidad económica destinada a financiar la participación de 

la universidad o del CSIC en la ejecución del proyecto en colaboración con el 

emprendedor que planteó la necesidad tecnológica. 

ACCÉSIT ASOCIACIONES DE INTERÉS PÚBLICO 

En este caso, se otorgará un accésit de 3.000 € (tres mil euros) destinados a financiar la 

participación de la universidad o del CSIC en la ejecución de la solución mejor valorada 

por el jurado.   

En ningún caso podrá concurrir más de un premio o galardón en el mismo proyecto. 

Los importes de los premios y accésit se desembolsarán en cuenta bancaria a nombre de la 

Fundación General de la universidad, Universidad o CSIC según corresponda o, en el caso de 

que concurran varias entidades, a nombre de aquella de entre los participantes que se indique 

en la propuesta. El ingreso se realizará una vez finalizada la ejecución del proyecto. 

La ejecución del proyecto se acreditará mediante entrega de una breve memoria de 

actividades, una memoria económica y la correspondiente declaración responsable del 

director del proyecto y del director del departamento u oficina de transferencia de 

conocimiento de la entidad correspondiente. 

En caso de renuncia de alguno de los ganadores, se podrá trasladar el premio a la siguiente 

candidatura finalista. 
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Transcurridos tres meses desde la fecha de proclamación pública de ganadores sin que se haya 

acreditado la puesta en marcha efectiva del proyecto, se entenderá que los ganadores 

renuncian al premio. 

La ejecución del proyecto no podrá exceder de 12 meses. 

El premio o accésit podrá financiar total o parcialmente el presupuesto presentado, será 

compatible con cualquier tipo de ayuda o financiación adicional y se destinará íntegramente a 

cubrir gastos directos estrictamente necesarios para la realización del proyecto. 

Para acceder al premio o accésit será requisito que los ganadores lo acepten expresamente y 

también que acudan al acto de entrega del mismo, que tendrá lugar en Castilla y León. 

Los premios y el accésit están sujetos a las disposiciones legales y fiscales vigentes. La 

organización procederá a efectuar las retenciones que, en su caso, correspondan de acuerdo 

con la normativa fiscal.  

 

BASE 8ª. ACUERDOS Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Antes de iniciar la ejecución del proyecto, los ganadores deberán acreditar, mediante 

declaración responsable ante los organizadores, que existe un acuerdo previo por escrito entre 

ambas partes (empresa, emprendedor o asociación, y universidad o CSIC) sobre la gestión 

económica y el régimen de titularidad, en su caso, de los derechos de propiedad intelectual 

que puedan derivarse de su desarrollo. 

Salvo acuerdo expreso entre todas las partes afectadas, el concurso no implicará alteración de 

ningún tipo de posibles derechos de propiedad intelectual preexistentes o de su régimen de 

explotación. 

En el caso de los emprendedores, el hipotético traspaso de derechos de propiedad industrial o 

intelectual desde la universidad o desde el CSIC hacia el emprendedor, estará siempre 

condicionado a la efectiva constitución de la nueva empresa en Castilla y León. 

 

BASE 9ª. CONFIDENCIALIDAD 

La organización, el jurado y los participantes se comprometen a guardar confidencialidad sobre 

la información relativa a la actividad científica e investigadora que puedan conocer a raíz del 

concurso, adoptando todas las cautelas necesarias para evitar el acceso no autorizado de 

terceras personas a este tipo de información. 

Se comprometen a no emplear este tipo de información para hacer competencia desleal u 

obtener ventaja ilícita en actividades científicas o comerciales, respondiendo de cuantos 

perjuicios se puedan derivar de un incumplimiento de su compromiso de confidencialidad. 
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BASE 10ª. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los trabajos presentados (ANEXO I y II) quedarán en poder de FUESCYL a los exclusivos efectos 

del desarrollo del propio concurso y de su difusión, sin que eso suponga ningún tipo de cesión 

de posibles derechos de propiedad intelectual o de explotación económica que, en todo caso, 

mantienen sus autores. 

La organización podrá difundir información relativa al desarrollo del concurso y a sus 

ganadores a través del medio que considere más oportuno, incluyendo Internet, sin limitación 

de tiempo, respetando los aspectos confidenciales de las propuestas y citando expresamente 

la persona o personas autoras de los trabajos. 

 

BASE 11ª. ACEPTACIÓN 

La participación en el concurso implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases. La 

no adecuación de las candidaturas a estas bases dará lugar a su exclusión del concurso. En caso 

de existir dudas o discrepancias en su interpretación, prevalecerá el criterio de la organización. 

FUESCYL, como entidad organizadora, se reserva el derecho de fijar, modificar o subsanar las 

bases del concurso en cualquier momento y de apartar a aquellos participantes que alteren, 

defrauden o inutilicen su normal desarrollo, sin obligación de satisfacer ninguna reclamación 

en concepto de daños y perjuicios por esa causa. Asimismo, se reserva el derecho de acortar, 

prorrogar o cancelar el desarrollo del concurso. 

 

BASE 12ª. PUBLICIDAD 

Si existiera publicidad de los proyectos ganadores se deberá hacer constar explícitamente la 

financiación del concurso y la colaboración de sus organizadores y patrocinadores. 

Estas bases, sus anexos y los formularios a los que se hace referencia, así como la información 

relativa al desarrollo real del concurso, permanecerán publicados en www.redtcue.es durante 

todo el desarrollo del concurso. 

 

http://www.redtcue.es/

